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RESOLUCIÓN DE CONCEJO 
RC-0084-2025 

 
EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PUCARÁ. 
 

 

CONSIDENRADO: 

 

Que, el artículo 11, numeral 8 de la Constitución de la República, determina que “El contenido de 

los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de normas, jurisprudencia y políticas 

públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones necesarias para su pleno reconocimiento 

y ejercicio”;  

 

Que, el artículo 11, numeral 9 de la Constitución de la República, establece que “El más alto deber 

del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución”;  

 

Que, el Art. 76, numeral 7, literal l), de la Constitución del Ecuador, determina que: “Las 

resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la 

resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones 

o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o 

servidores responsables serán sancionados” 

 

Que, Art. 226 de la norma citada, señala que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

 

Que, el Artículo 238, de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana”; 

 

Que, el Art. 229 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Serán servidoras o 

servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten 

servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos de las 

servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en materia 

de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, 

promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de 

funciones de sus servidores… La remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y 

equitativa, con relación a sus funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, 

responsabilidad y experiencia” 
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Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, 

 
Que, el Artículo 240, de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su parte 

pertinente que “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales. 

 

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de 

sus competencias y jurisdicciones territoriales.” 

 

Que, el Artículo 425, de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “El orden 

jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios 

internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 

distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás 

actos y decisiones de los poderes públicos.” 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 

en su Art. 2, establece: “a) La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 

autónomos descentralizados, en el marco de la unidad del Estado ecuatoriano”; 

 

Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la 

capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de 

gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 

intervención de otro nivel de gobierno,  

 

Que, la autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y 

de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y 

cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la 

Constitución y la ley.  

 

Que, la autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos 

descentralizados de recibir de manera directa predecible, oportuna, automática y sin condiciones 

los recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así 

como en la capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en 

la Constitución y la ley. 

 

Que, de acuerdo al artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), “Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir 

en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 

descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República.” 
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Que, el Art. 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

establece que “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera”. 

 

Que, el literal a); b); c) y d) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece como atribución del Concejo c) “a) El 

ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos 

resoluciones;” d) atribuye al Concejo Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de 

competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, para regular temas 

institucionales específicos o reconocer derechos particulares; 

 

Que, el Art. 338 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

establece que la estructura administrativa de cada gobierno regional, provincial, metropolitano y 

municipal tendrá la estructura administrativa que requiera para el cumplimiento de sus fines y el 

ejercicio de sus competencias y funcionará de manera desconcentrada. La estructura administrativa 

será la mínima indispensable para la gestión eficiente, eficaz y económica de las competencias de 

cada nivel de gobierno,  

 

Que, el Art. 354 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

determina que los servidores públicos de cada gobierno autónomo descentralizado se regirán por 

el marco general que establezca la ley que regule el servicio público y su propia normativa.   Que, 

en el ejercicio de su autonomía administrativa, los gobiernos autónomos descentralizados, 

mediante ordenanzas o resoluciones para el caso de las juntas parroquiales rurales, podrán regular 

la administración del talento humano y establecer planes de carrera aplicados a sus propias y 

particulares realidades locales y financieras.    

 

Que, el Art. 360 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

establece que la administración del talento humano de los gobiernos autónomos descentralizados 

será autónoma y se regulará por las disposiciones que para el efecto se encuentren establecidas en 

la ley y en las respectivas ordenanzas o resoluciones de las juntas parroquiales rurales.    

 

Que, el Art. 3 de la Ley Orgánica de Servicio Público, señala que las disposiciones de la presente 

ley son de aplicación obligatoria, en materia de recursos humanos y remuneraciones, en toda la 

administración pública, y su numeral 4 determina que: Las escalas remunerativas de las entidades 

que integran el régimen autónomo descentralizado y regímenes especiales, se sujetarán a su real 

capacidad económica y no excederán los techos y pisos para cada puesto o grupo ocupacional 

establecidos por el Ministerio del Trabajo, en ningún caso el piso será inferior a un salario básico 

unificado del trabajador privado en general.    

 

Que, el último párrafo del art. 51 de la Ley Orgánica del Servicio Público de manera expresa 

establece que corresponde a las unidades de administración del talento humano de los gobiernos 

autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, la administración del sistema 

integrado de desarrollo del talento humano en sus instituciones, observando las normas técnicas 
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expedidas por el Ministerio del Trabajo como órgano rector de la materia. Dependerán 

administrativa, orgánica, funcional y económicamente de sus respectivas instituciones. El 

Ministerio del Trabajo no interferirá en los actos relacionados con dicha administración ni en 

ninguna administración extraña a la administración pública central e institucional.    

 

Que, el Art. 56 de la Ley Orgánica del Servicio Público se dice de manera expresa: Los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, obligatoriamente, 

tendrán su propia planificación anual del talento humano, la que será sometida a su respectivo 

órgano legislativo.    

 

Que, el Art. 57 de la Ley Orgánica del Servicio Público dice que: la creación de puestos en los 

gobiernos autónomos descentralizados no requerirá de dictamen previo del Ministerio de 

Relaciones Laborales ni del Ministerio de Finanzas.    

 

Que, el Art. 62 de la Ley Orgánica del Servicio Público se dice: En el caso de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, diseñarán y aplicarán su 

propio subsistema de clasificación de puestos.    

 

Que, el Art. 104 de la Ley Orgánica del Servicio Público ordena que: Los puestos serán 

remunerados sobre la base de un sistema que garantice el principio de que la remuneración de las 

servidoras o servidores sea proporcional a sus funciones, eficiencia, responsabilidades y valorará 

la profesionalización, capacitación y experiencia, observando el principio de que a trabajo de igual 

valor corresponde igual remuneración.  

 

Que, el Art. 173 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público indica que las 

UATH, en base a las políticas, normas e instrumentos de orden general, elaborarán y mantendrán 

actualizado el manual de descripción, valoración y clasificación de puestos de cada institución, 

que será expedido por las autoridades nominadoras o sus delegados.    

 

Que, mediante Resolución No. SENRES-RH-2005-000042, de fecha 02 de septiembre de 2005 se 

expide la Norma Técnica del Subsistema de Clasificación de Puestos del Servicio Civil, misma 

que es reformada mediante Acuerdo ministerial No. MDT.2016.0152 de fecha 22 de junio de 2016 

expedida por el Ministerio de Trabajo y posteriormente se dicta el Acuerdo Ministerial No. MDT-

2016-0156 de fecha 27 de junio de 2016, donde se establecieron las directrices para modificar e 

incorporar en los procesos descriptivos de puestos los perfiles profesionales de técnicos y 

tecnólogos superiores.    

 

Que, en fecha 26 de marzo de 2015 se expide el acuerdo ministerial No. MDT-2015-0060 del 

Ministerio del Trabajo, en el que se establece la escala de pisos y techos de las remuneraciones 

mensuales unificadas de las y los servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

con vigencia desde el 01 de marzo de 2015, una vez emitidos los pisos y techos remunerativos por 

parte del Ministerio de Trabajo, los gobiernos autónomos descentralizados a través de ordenanza 

establecerán las Remuneraciones que correspondan. Acuerdo Ministerial que es reformado 

mediante Acuerdo Ministerial No. MDT.2016.0303 de fecha 29 de diciembre de 2016.  
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Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2016-098 de fecha 5 de abril de 2016, se estableció 

las directrices para el ingreso de las/los servidores públicos por efecto de la aplicación de la 

disposición transitoria primera de las enmiendas constitucionales.    

 

En uso de las atribuciones y responsabilidades conferidas en el Art. 52 de la Ley Orgánica de 

Servicio Público y su Reglamento, es responsabilidad de las UATH determinar las necesidades de 

personal para que se dé cumplimiento a todo lo expreso en la normativa legal vigente y leyes 

conexas.   

 

Que, mediante Memorando Nro. Memorando Nro. GADMP-SC-2025-0074-M, de fecha Pucará, 

11 de mayo de 2025. PARA: Sr. Lcdo. Vicente Araujo Cedillo. Vicealcalde. Lcdo. Humberto 

Berrezueta Duran. Concejal. Sr. Tnlgo. Rodrigo León León. Concejal. Sr. Jorge Augusto Redrován 

Berrezueta. Concejal. Sr. Ing. Carlos Alberto Reyes Reyes. Concejal. ASUNTO: 

CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA Nro. 0105-2025. Dando cumplimiento al Art. 

318 y 60 literales c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, convoco a Ustedes a Sesión Ordinaria del Muy Ilustre Concejo, la misma que 

tendrá lugar el día martes 13 de mayo del 2025, a las 10h30 AM. En el salón de sesiones del Palacio 

Municipal. Con el siguiente. Orden del día: 1.- Constatación del quórum. 2.- Instalación de la 

sesión. 3.- Aprobación del orden del día. 4.- Recepción de delegaciones y comunidades presentes. 

5.- Aprobación del Acta de sesión de concejo No. 0104-2025, con fecha 6 de mayo del año dos 

mil veinticinco. 6.- Aprobación del Acta de sesión Extraordinaria de concejo, de fecha 8 de mayo 

del año dos mil veinticinco. 7.- Aprobación del Acta de sesión Extraordinaria de concejo, de fecha 

10 de mayo del año dos mil veinticinco. 8.- Conocimiento y Aprobación de trámite de 

Fraccionamiento del Sr. Julio Cesar Aucay Yánez, C.I. 0100806348, correspondiente al predio 

ubicado en el sector de Manzanilla, del cantón Pucará, con clave catastral 0106500360881. 9.- 

Conocimiento y Aprobación de la exoneración pago de bóveda en el cementerio general del cantón 

Pucará de las siguientes personas de la tercera edad: María Balvina Suárez Huanga C.I. 

0701316077, Zoila Eudofilia Vidal Merchán C.I. 0703062133. Ángel Raúl Huanga Saraguro C.I. 

0100806769. 10.- Informe de Los Señores concejales GADM-PUCARÁ. 11.- Informe del Sr. 

alcalde. GADM-PUCARÁ. 12.- Clausura. 

 

Que, En Sesión Ordinaria de concejo celebrada el día martes 13 de mayo de 2025. El Ilustre 

Concejo en Pleno Reforma por unanimidad el Ilustre Concejo Aprueba y Reforma el Orden del 

día para la sesión ordinaria. Quedando de la siguiente manera: 1.- Constatación del quórum. 

2.- Instalación de la sesión. 3.- Aprobación del orden del día. 4.- Recepción de delegaciones y 

comunidades presentes. 5.- Aprobación del Acta de sesión de concejo No. 0104-2025, con fecha 

6 de mayo del año dos mil veinticinco. 6.- Aprobación del Acta de sesión Extraordinaria de 

concejo, de fecha 8 de mayo del año dos mil veinticinco. 7.- Aprobación del Acta de sesión 

Extraordinaria de concejo, de fecha 10 de mayo del año dos mil veinticinco. 8.- Conocimiento y 

Aprobación de trámite de Fraccionamiento del Sr. Julio Cesar Aucay Yánez, C.I. 0100806348, 

correspondiente al predio ubicado en el sector de Manzanilla, del cantón Pucará, con clave catastral 

0106500360881. 9.- Conocimiento y Aprobación de la exoneración pago de bóveda en el 

cementerio general del cantón Pucará de las siguientes personas de la tercera edad: María Balvina 

Suárez Huanga C.I. 0701316077, Zoila Eudofilia Vidal Merchán C.I. 0703062133. Ángel Raúl 
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Huanga Saraguro C.I. 0100806769. 10.- Conocimiento y Aprobación en primer debate de la 

Primera Reforma a la Ordenanza de Clasificación de Puestos y fijación de las remuneraciones 

mensuales unificadas de las y los servidores del gobierno autónomo descentralizado municipal de 

Pucará. 11.- Informe de Los Señores concejales GADM-PUCARÁ. 12.- Informe del Sr. alcalde. 

GADM-PUCARÁ. 13.- Clausura.  

 

Que, mediante Memorando Nro. GADMP-SC-2025-0080-M, de fecha Pucará, 18 de mayo de 

2025. PARA: Sr. Lcdo. Vicente Araujo Cedillo. Vicealcalde. Lcdo. Humberto Berrezueta Duran. 

Concejal. Sr. Tnlgo. Rodrigo León León. Concejal. Sr. Jorge Augusto Redrován Berrezueta 

Concejal. Sr. Ing. Carlos Alberto Reyes Reyes. Concejal. ASUNTO: CONVOCATORIA A 

SESIÓN ORDINARIA Nro. 0106-2025. Dando cumplimiento al Art. 318 y 60 literales c) del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, convoco a Ustedes 

a Sesión Ordinaria del Muy Ilustre Concejo, la misma que tendrá lugar el día martes 20 de mayo 

del 2025, a las 10h30 AM. En el salón de sesiones del Palacio Municipal. Con el siguiente. Orden 

del día: 1.- Constatación del quórum. 2.- Instalación de la sesión. 3.- Aprobación del orden del día. 

4.- Recepción de delegaciones y comunidades presentes. 5.- Aprobación del Acta de sesión de 

concejo No. 0105-2025, con fecha 13 de mayo del año dos mil veinticinco. 6.- Aprobación del 

Acta de sesión Extraordinaria de concejo, de fecha 14 de mayo del año dos mil veinticinco. 7.- 

Conocimiento y Aprobación en segundo debate de la Primera Reforma a la Ordenanza de 

Clasificación de Puestos y fijación de las remuneraciones mensuales unificadas de las y los 

servidores del gobierno autónomo descentralizado municipal de Pucará. 8.- Conocimiento y 

Aprobación en primer debate a la REFORMA PRESUPUESTARIA Nro. 12, DEL 

PRESUPUESTO 2025. CONSISTENTES EN SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y SUPLEMENTO 

DE GASTO. 9.- Conocimiento de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nro. 0062-AL-

GADMP-2025, de fecha Pucará dieciséis de mayo del año dos mil veinticinco, suscrito por el Arq. 

Adrián Gustavo Berrezueta Barreto ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PUCARÁ. 10.- Informe de Los Señores concejales 

GADM-PUCARÁ. 11.- Informe del Sr. alcalde. GADM-PUCARÁ. 12.- Clausura. 

 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código 

Orgánico de Organización territorial, Autonomía y Descentralización y la Ley,  

 

                                                              RESUELVE: 

 

Art. 1. APROBAR. En primer y segundo debate de la Primera Reforma a la Ordenanza de Clasificación 

de Puestos y fijación de las remuneraciones mensuales unificadas de las y los servidores del gobierno 

autónomo descentralizado municipal de Pucará.  

 

Dado y firmado en el cantón Pucará, Provincia del Azuay, a los 27 días del mes de mayo de 2025. 

 

Para constancia de lo resuelto firman en unidad de acto.  
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  Arq. Adrián Berrezueta Barreto                                Abg. Joe Belart Espinoza E.        

ALCALDE GADM DE PUCARÁ               SECRETARIO DE CONCEJO GADM-PUCARA 

 

  

 

 

 

 

       Lcdo. Vicente Araujo Cedillo                                      Lcdo. Humberto Berrezueta Duran  

                CONCEJAL                                                                CONCEJAL 

 

 

 

 

 

 

          Tnlgo. Rodrigo León León                                                  Sr. Jorge Redrován Berrezueta 

      CONCEJAL                                                                                       CONCEJAL 

 

                                               
 

 

 

 
                      

                                               Ing. Carlos Reyes Reyes 
                                                                     CONCEJAL 

 

 

 

 


